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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

S - 203 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Julián David Gallego González 

Demandada: Transportadora de Valores del Sur Ltda y/o 

Radicado Único Nacional: 05266 31 03 002 2020 00205 02 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Envigado 

Decisión: Modifica y confirma sentencia apelada 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Cuestión: Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, Transportadora de Valores del Sur Ltda, Didier Camilo 

López Castaño y Axa Colpatria en contra de la sentencia proferida el 26 de 

agosto de 2022, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Envigado. 

 

Temas: Responsabilidad civil extracontractual en ejercicio de actividades 

peligrosas, hecho exclusivo de la víctima, fórmulas actuariales para liquidar 

perjuicios. 

 

ANTECEDENTES 

 

Procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, por 

virtud de la apelación interpuesta por todas las partes en contra de la 

sentencia proferida el 26 de agosto de 2022, ha llegado a esta Corporación el 

proceso verbal promovido por Julián David Gallego González, Elcy del Socorro 
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González Arboleda, Nordier Andrés Gallego González, Liria Margarita Arboleda 

De González y Verónica Valeria Ortíz González en contra de TVS 

Transportadora de Valores del Sur Ltda (en adelante TVS o la empresa), Didier 

Camilo López Castaño (en adelante el conductor demandado) y Axa Colpatria 

Seguros S.A (en adelante la aseguradora).  

 

PRETENSIONES: 

 

“PRIMERO: De manera principal, se declare civil y solidariamente 

responsables a TVS TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA, 

DIDIER CAMILO LÓPEZ CASTAÑO y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 

frente al accidente sufrido por el señor JULIÁN DAVID GALLEGO 

GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, se condene 

a los demandados en favor de JULIÁN DAVID GALLEGO GONZÁLEZ al 

pago del daño emergente causado, por valor de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/L ($4.483.850). 

 

TERCERO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de JULIÁN DAVID GALLEGO GONZÁLEZ al 

pago del lucro cesante consolidado, el cual asciende a la suma de 

CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTITRES PESOS M/L ($133.045.123). 

 

CUARTO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de JULIÁN DAVID GALLEGO GONZÁLEZ al 

pago del lucro cesante futuro, concepto que asciende al valor de 

CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($470.973.048) 

 

QUINTO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de JULIÁN DAVID GALLEGO GONZÁLEZ al 

pago del daño a la salud, por valor de SETENTA MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 

M/L ($70.224.240). 
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SEXTO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene a 

los demandados en favor de JULIÁN DAVID GALLEGO GONZÁLEZ al 

pago de perjuicios morales, que asciende a la suma de SETENTA 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

PESOS M/L ($70.224.240). 

 

SÉPTIMO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de ELCY DEL SOCORRO GONZÁLEZ 

ARBOLEDA al pago de perjuicios morales, los cuales ascienden al monto 

de SETENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($70.224.240). 

 

OCTAVO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de LIRIA MARGARITA ARBOLEDA DE 

GONZÁLES al pago de perjuicios morales, los cuales ascienden a la 

suma de TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO 

VEINTE PESOS M/L ($35.112.120). 

 

NOVENO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de NORDIER ANDRÉS GALLEGO GONZÁLEZ 

al pago de perjuicios morales, los cuales ascienden a la suma de 

TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO VEINTE 

PESOS M/L ($35.112.120). 

 

DÉCIMO: Como consecuencia de la declaración principal, se condene 

a los demandados en favor de VERÓNICA VALERIA ORTIZ GONZÁLES 

al pago de perjuicios morales, los cuales ascienden a la suma de 

TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO VEINTE 

PESOS M/L ($35.112.120). 

 

DÉCIMO PRIMERO: De manera concurrente, se condene de manera 

solidaria a los demandados TVS TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR LTDA, DIDIER CAMILO LÓPEZ CASTAÑO y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., a favor de los demandantes, al pago de los intereses 

moratorios y a la indexación de los valores aquí cobrados, desde el 
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momento en que se presentó la demanda, hasta el pago efectivo de 

dichas sumas de dinero. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Se condene a los demandados TVS 

TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA, DIDIER CAMILO 

LÓPEZ CASTAÑO y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., al pago de las 

costas del proceso y agencias en derecho que se generen en el mismo”. 

(sic fls 15-16 pdf 021)  

 

Todo lo antedicho, con fundamento en hechos que así se compendian: 

 

Que aproximadamente a las 11:00AM del 26 de noviembre, un día soleado 

con perfecta visibilidad,  

 

“(C)uando el señor JULIÁN GALLEGO GONZALEZ cruza la carrera 45 y 

continúa por la calle 75 sur, toma el carril derecho que linda con unos 

lotes destinados a parqueaderos que están ubicados en frente del centro 

comercial Aves María y se encuentra en su carril un bus del transporte 

público del municipio de Sabaneta, estacionado mientras se bajaban los 

pasajeros del mismo … Cuando JULIÁN GALLEGO GONZALEZ comienza 

a adelantar el bus toma las precauciones debidas y pita en repetidas 

ocasiones sin beneficio alguno, debido a que en ese momento sintió un 

fuerte impacto en su pierna derecha, impacto que fue producido por una 

camioneta Toyota de placas OHK 261 que es de propiedad de la empresa 

TVS TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA., identificada con 

NIT. 900260544 – 4 y que iba siendo conducida por el señor DIDIER 

CAMILO LÓPEZ CASTAÑO” (fl 3) 

 

Que la colisión desplazó al demandante junto con su moto “alrededor de tres 

(3) o cuatro (4) metros, debido a que se detuvo sobre el andén del centro 

comercial Aves María” (ibídem), y todo ello ocurrió por la imprudencia e 

impericia del conductor demandado, quien de hecho fue declarado 

contravencionalmente responsable, por las siguientes razones:  

 

“a. Realizó una maniobra peligrosa al reversar en la vía pública, maniobra 

prohibida por el Código Nacional de Tránsito en su artículo 69. Además, 
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b. Utilizó indebidamente la entrada del parqueadero que se ubica en 

frente del centro comercial Aves Marías, para devolverse por la calle 75 

sur, sin hacer uso de la glorieta virtual que se encuentra más adelante 

en esa misma calle y en la cual se hubiese podido devolver sin provocar 

accidente alguno. 

 

c. No tuvo la precaución suficiente para iniciar la marcha del carro de 

valores e incorporarse a una vía transitada y que tiene prioridad sobre el 

lugar donde reversó imprudentemente, lo cual también infringe el Código 

Nacional de Tránsito en su artículo 71. 

 

d. Se estacionó por un momento sobre el andén del frente del centro 

comercial Aves María, ocupando en contravía parte del carril por donde 

el señor JULIAN GALLEGO GONZALEZ debía continuar la marcha, lo que 

está prohibido por el artículo 76 del Código Nacional de Tránsito” (fls 3-

4). 

 

Que antes del accidente el demandante trabajó como guardia de seguridad 

(hasta el 9 de noviembre de 2016), y al mismo tiempo se encontraba en un 

proceso de selección para trabajar como agente de Tránsito del Municipio de 

Rionegro. Además, contaba con un estado de salud óptimo, vivía de forma 

independiente en un apartamento y tenía planes de iniciar una unión marital 

con la señora Yesica Yuliet Ramírez Arroyave. 

 

Que como consecuencia del accidente el actor sufrió herida avulsiva en tercio 

superior de pierna derecha que compromete casi la totalidad de la 

circunferencia, con exposición de la tibia y fractura abierta de tibia proximal 

derecha, contusión “craneoencefálica que le produjo la pérdida de su 

conocimiento durante los minutos siguientes al accidente y más adelante le 

generaría un tumor en su cabeza” (fl 4), heridas en varias partes del cuerpo, 

amén que “raíz de la hospitalización en los cuidados intensivos, adquirió una 

infección que le ha producido alergias en su cuerpo y lesiones en oídos, por 

lo que debe realizarse de por vida lavados de oído”. Además, al actor se le 

dificulta caminar sin asistencia de un “brace”, muletas o bastón. 

 

Que tanto el señor Julián David como su familia sufrieron daños psicológicos 

por estrés, preocupación y tristeza generada por el accidente y la posibilidad 
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de perder su pierna derecha, mismos que en el caso de la víctima directa se 

agravaron porque su ex pareja, Yésica Yuliet Ramírez Arroyave, prefirió 

terminar su relación sentimental debido a que “no tuvo la capacidad de asumir 

la nueva responsabilidad” (fl 5) 

 

RÉPLICA 

 

La demanda fue admitida por auto fechado el 20 de noviembre de 2020 (pdf 

027) y notificados de la misma los demandados, procedieron a contestarla de 

la siguiente manera: 

 

La aseguradora (pdf 044). 

 

Comenzó por indicar que nada le constaba sobre las circunstancias familiares, 

personales o laborales del grupo demandante. Por tanto, limitó su 

contestación a lo relacionado con el accidente de tránsito ocurrido el 26 de 

noviembre de 2016, pero fue enfática en señalar que correspondía a los 

demandantes probar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que este 

ocurrió, aclarando que en todo caso 

 

“(E)l despacho debe de tener en cuenta que el vehículo tipo bus 

obstaculizaba la visión de la camioneta Toyota de placa OHK 261, que es 

propiedad de la Adicionalmente en el trámite contravencional (sic) el 

señor Didier Camilo López Castaño indica que: 

 

«Iba subiendo por la vía del centro comercial aves maría adelante 

había un bus descargando pasajeros me percato que ningún 

vehículo venga bajando por el carril izquierdo y procedo adelantar 

con la direccional prendida, vuelvo y me incorporo a la vía, me orillo 

a la entrada al parqueadero y procedo a reversar para coger el carril 

bajando el bus, inicia la marcha y al ver que estoy haciendo la 

maniobra frena, me percato que no venga ningún vehículo bajando 

y lo que alcanzo a ver a la izquierda ya que el bus ocupa todo el 

carril izquierdo y procedo a continuar la marcha, cuando logro ver 

una sombra inmediatamente freno»” (fl 2) 
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Agregó que en el video aportado con la demanda se puede observar que el 

demandante nunca disminuyó su velocidad, muy a pesar de que adelantó a 

un bus que se encontraba estacionado y fue en ese momento en que se 

produjo el impacto con el vehículo de placas PQK92B, con respecto al cual los 

demandantes deben probar toda circunstancia de hecho en la medida que 

sólo se afirma la existencia de una colisión, misma que ocurrió a pesar de que 

el conductor demandado cumplió a cabalidad con las normas de tránsito. 

 

Sobre las lesiones sufridas por el demandante y su grupo familiar, manifestó 

que ninguna de ellas le constaba y por ende se atenía a la prueba. Además, 

en lo tocante con la supuesta pérdida de capacidad laboral del directamente 

afectado, insistió en que “(E)l despacho debe de tener en cuenta que dicho 

dictamen debe de seguir lo expresado en el decreto 1507 de 2014, dado que 

el MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA 

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL, comprende como determinar dicha 

pérdida y adicionalmente que lo pretendido guarde concordancia con lo 

sucedido y no sean patologías anteriores al siniestro de la referencia” (fl 4). 

 

Con base en todo lo anterior, recordando que la responsabilidad 

contravencional no condiciona la civil, propuso las que llamó “excepciones” de 

“régimen de responsabilidad y probatorio aplicable por colisión de actividades 

peligrosas”, “ausencia de responsabilidad civil extracontractual”, “ausencia de 

daño en los términos y cuantías solicitadas”, “límite del valor asegurado”, 

“disponibilidad del valor asegurado”, “deducible”, “prescripción de los 

derechos de las víctimas”. 

 

TVS y el conductor demandado (pdf 2.2). 

 

Indicaron que no les costaba nada sobre las circunstancias personales, 

familiares y laborales del grupo demandante, en quienes de cualquier manera 

recae la carga de probar la forma en que ocurrió el accidente habida cuenta 

que de lo narrado en la demanda lo que se concluye es la falta de precaución 

del señor Julián Gallego, al realizar un adelantamiento con invasión al carril 

contrario sin tener la precaución que imponía la maniobra. 

 

Además, insistieron en que el conductor demandado no realizó maniobra 

prohibida alguna, pues el artículo 69 del Código Nacional de Tránsito tiene 
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previstas las excepciones para estos casos, amén que en realidad el accidente 

ocurrió por el exceso de velocidad al que se desplazaba el motociclista, porque 

en la propia demanda existe contradicción al respecto de si el conductor 

demandado estaba reversando o reanudando la marcha. Por ende, si bien en 

materia contravencional el último conductor mencionado fue declarado 

responsable, ello ocurrió porque “dicha decisión se tomó sin el debido debate 

probatorio” (fl 4 pdf 100). 

 

Con respecto a los perjuicios reclamados en la demanda, y en general sobre 

las condiciones de salud del directamente afectado, aseguraron que ninguna 

constancia tenían y  en consecuencia exigieron prueba de los supuestos de 

hecho es que todas esas situaciones se fundaron. 

 

Con base en lo antedicho, propusieron las que llamaron “excepciones” de 

“culpa exclusiva de la víctima”, “ausencia de nexo causal”, “falta de 

demostración de la cuantía de los daños y perjuicios”, “excesiva tasación de 

los perjuicios”, “neutralización de presunciones”, “ausencia de prueba y 

certeza del daño por lucro cesante”, “deducción de cualquier indemnización 

que resulte probada dentro del proceso”, “inexistencia del perjuicio”, 

“concurrencia de culpas” y “carencia de valor probatorio del dictamen 

pericial”. 

 

De los llamamientos en garantía 

 

TVS llamó en garantía a la aseguradora ya demandada en acción directa. 

Empero, a los hechos y pretensiones de la causa revérsica, de ser necesario, 

se referirá la Sala en el momento oportuno. 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Trabada la relación procesal, se dictó una extensa sentencia en la cual se 

resolvió lo siguiente: 

 

 “PRIMERO: CONDENAR a DIDIER CAMILO LÓPEZ CASTAÑO, en 

calidad de conductor del vehículo marca Toyota de placas OHK-261 y a 

la empresa TVS- TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA., en 

calidad de propietaria, a indemnizar los perjuicios causados a JULIAN 
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DAVID GALLEGO GONZALEZ como lesionado en el accidente de tránsito 

ocurrido el día 26 de noviembre de 2016. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR a los 

demandados a DIDIER CAMILO LÓPEZ CASTAÑO y a la sociedad 

TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA. –TVS, a pagar al 

señor JULIAN DAVID GALLEGO GONZALEZ: 

 

a) POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE: La suma equivalente a 

QUINIENTOS OCHENTA (580) MESES, MULTIPLICADO POR EL 44,63% 

DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para la fecha de 

pago. 

 

b) POR DAÑO EMERGENTE: La suma de CUATRO MILLONES 

CUATROSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M.L. ($4.483.850). 

 

c) POR PERJUICIOS MORALES: El equivalente a CINCUENTA (50) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para la fecha de 

pago. 

 

d) POR DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN: La suma de CUARENTA (40) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

 

TERCERO: CONDENAR a los demandados a DIDIER CAMILO LÓPEZ 

CASTAÑO y a la sociedad TVS-TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR LTDA., a pagar a la señora ELCY DEL SOCORRO GONZALEZ 

ARBOLEDA, como madre, el equivalente a CUARENTA (40) SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para la fecha de pago 

efectivo; y a favor de LIRIA MARGARITA AROBOLEDA GONZALEZ, como 

abuela, a VERONICA VALERIA ORTIZ GONZALEZ y NORDIER ANDRÉS 

GALLEGO GONZALEZ, en calidad de hermanos, el equivalente a VEINTE 

(20) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES para cada 

uno. 
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CUARTO: DECLARAR INFUNDADAS las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada. 

 

QUINTO: CONDENAR a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en razón de la 

acción directa ejercida en su contra y del llamamiento, a pagar a los 

demandantes, o a reembolsar a la TRANSPORTADORA DE VALORES 

DEL SUR LTDA., las sumas a que se hace condena, hasta el límite del 

valor asegurado y del deducible pactado, conforme a la consideración. 

 

SEXTO: SE CONDENA EN COSTAS a los demandados. En laliquidación 

por Secretaría, inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 

de $10.000.000.” 

  

Para decidir de la manera como lo hizo, el juzgador comenzó haciendo algunas 

menciones sobre la verdad y su incidencia en el proceso, hecho lo cual realizó 

consideraciones sobre la responsabilidad civil extracontractual en ejercicio de 

actividades peligrosas en punto a lo cual añadió “ para irlo resolviendo”, que 

cuando ambas partes ejercen actividades peligrosas, “no es a la parte 

demandante a la que le toca probar pues en estos eventos, continuamos en 

el mismo sentido, el demandado se exonera si prueba causa extraña”. 

 

En el presente caso no queda duda sobre la ocurrencia del accidente, como 

se narró en la demanda y también en el trámite contravencional en el que fue 

sancionado el conductor demandado. También se acreditó que allí resultó 

lesionado el señor Julián David con fractura de pierna derecha y otras heridas 

en diversas partes del cuerpo, mismas que le ocasionaron una pérdida de 

capacidad laboral del 44.63%.  

 

Prosiguió el Juez diciendo que correspondía a los demandantes probar los 

elementos de la responsabilidad civil extracontractual, en este caso con 

presunción de responsabilidad, por lo que esa carga consiste en acreditar el 

hecho peligroso, el daño y la relación de causa a efecto. Empero, lo cierto es 

que los demandados no allegaron ningún elemento de convicción para fundar 

su postura, y toda su defensa consiste en la interpretación que según ellos 

debe darse al video del accidente de tránsito, al trámite contravencional y a 

las fotografías. Con base en todo ello fue que formularon las excepciones, 

pero nada de eso alcanza porque en este caso existe una presunción de 
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responsabilidad en contra del que causó el daño, a lo cual “hay que sumarle 

otra presunción de que el propietario es responsable del accidente, en este 

caso es TVS que es la guardiana del automotor y esa presunción no ha 

recibido oposición” (sic) 

 

Abordó después la denominada “culpa exclusiva de la víctima”, diciendo que 

a su juicio ese era un simple enunciado defensivo, pues según el informe de 

tránsito, las fotografías, el video, el interrogatorio de parte y el testimonio de 

Yanis Julián Cano Suarez, cuando Julián conducía su motocicleta adelantó un 

bus estacionado y ese adelantamiento no es culpa exclusiva, estaba 

autorizado gracias a que el bus estaba estacionado, las líneas divisorias de los 

carriles así lo permitían “y adelantó sin problema, pero de manera sorpresiva 

surge la camioneta y ahí colisionan … aun considerando la posibilidad de otro 

vehículo, no existe elemento probatorio para desvirtuar la presunción de 

responsabilidad… no hay culpa exclusiva o concurrente, porque toda la 

responsabilidad es del conductor demandado… la parte demandante ingresa 

el despacho en una posición segura como víctima y amparada por la 

presunción de responsabilidad”(sic). Además, todo ocurrió porque el 

conductor demandado quiso evitarse 1 o 2 cuadras más donde había un 

espacio adecuado para retornar. 

 

Determinada la responsabilidad, emprendió el Juez el análisis de todo lo 

relativo al monto de la indemnización. Comenzó por el lucro cesante 

asegurando que el motociclista estuvo hospitalizado, tuvo cirugías, quedó con 

cicatrices y secuelas documentadas en un dictamen de pérdida de capacidad 

laboral emitido por la Junta Regional. En adición, la prueba indica que nació 

el 12 de noviembre de 1984 y que la alcaldía de Rionegro certificó que había 

participado en un proceso para ser nombrado en la secretaría de tránsito, 

amén que de cualquier manera no se puede desconocer el juramento 

estimatorio. Insistió en la credibilidad de la calificación de pérdida de 

capacidad laboral y en el mentado juramento estimatorio y dijo al respecto: 

1. La objeción al juramento no fue seria y fundada, no es científica. 2. No se 

allegó otro dictamen de pérdida de capacidad laboral. 3. La objeción se hizo 

exigiendo pruebas de la parte demandante, que es lo que precisamente quiere 

evitar el juramento. 4. En las alegaciones finales se cuenta algún sustento, 

“pero ya para qué” (3 horas 44 minutos audiencia) 5. Ese dictamen es válido 

y no puede exigirse su sustentación, porque fue emitido para otro tema de 
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seguridad social, no para este proceso. 6. Debió allegarse otro dictamen de 

PCL 7. No se negó la contradicción del dictamen, simplemente la demandada 

no allegó los suficientes argumentos para que el Juez lo considerara (sic 

audiencia sentencia) 

 

De modo que “hay que tener en cuenta las fórmulas de la jurisprudencia… 

pero ¿cuál es el ingreso base para el lucro cesante?” El demandante lo liquida 

con base en el salario de agentes de tránsito, $2.180.000, con una expectativa 

de vida de 41.4 años. Sin embargo, de acuerdo con la respuesta de la Alcaldía 

de Rionegro, Julián participó en una convocatoria para proveer cargos en 

provisionalidad y fue contactado para determinar si lo podían contratar, así lo 

confirmaron algunos testigos que sí fueron nombrados en esa convocatoria, 

pero la verdad es que el daño tiene que ser cierto y directo, mientras que lo 

ocurrido con Julián “fue una participación en convocatoria para 

provisionalidad, diferente que estuviera en un concurso de méritos y tuviera 

derecho a ser nombrado, en este evento era una opción del alcalde de 

nombrarlo o no, porque era una convocatoria para proveer en provisionalidad 

y de haberlo nombrado no le daría estabilidad”. 

 

En consecuencia, el demandante dejó de percibir algún monto debido a que 

en la historia clínica se dejó constancia de que era desempleado y en su 

interrogatorio lo confirmó, pero se probó que el lesionado para la fecha del 

accidente era joven y productivo. Por eso, dijo, se aplicará como ingreso base 

de liquidación 1 SMLMV durante 580 meses de vida que le quedaban 

multiplicados por el 44.63% de la pérdida de capacidad laboral, ese es el 

resultado del lucro cesante. Lo anterior, porque “plena audiencia no es espacio 

para hacer fórmulas matemáticas, porque los abogados somos malos para 

matemáticas” (4:03:00). 

 

Con respecto al daño emergente, indicó que lo cobrado son los gastos 

asumidos en el proceso de la recuperación, facturas de copagos, compras en 

farmacia, entre otros. El demandante explicó detalladamente el asunto en el 

interrogatorio y no existe duda de los pagos que se tuvieron que realizar, y 

también está el juramento estimatorio que no fue objetado de manera seria 

y fundada. 
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Sobre el daño moral simplemente aseguró que las circunstancias permitían 

inferir los padecimientos para la víctima directa y su familia, pues la vida de 

todos se transformó y el parentesco hace presumir el daño moral, pero como 

el daño a la vida de relación es personal aseguró que el demandante sufrió, 

lo cual se concluye con un razonamiento elemental acerca de su incapacidad, 

sus impedimentos, privaciones y alteraciones. 

 

Por otro lado, indicó que en el caso no aplica lq sanción de que trata el artículo 

206 del C.G.P porque el lucro cesante alcanzaría más o menos 260 millones, 

es decir, por debajo del 50% de la estimación, pero para estudiar el pedido 

de Axa Colpatria indicó que esa norma recibió constitucionalidad 

condicionada, misma que aterrizada a este evento implicaba considerar que 

las pretensiones no fueron abusivas, infundadas o exageradas, amén que “el 

fundamento jurídico para liquidar el lucro cesante no tuvo en cuenta el salario 

eventual del lesionado, sino a su condición de desempleado” (sic). 

 

Finalmente, el Juez decidió lo relativo a la acción directa y al llamamiento en 

garantía. Dijo que para la fecha del accidente estaba vigente la póliza con un 

límite de valor asegurado y un deducible, más la aseguradora no alegó 

exclusión alguna, sólo monto y deducible, por lo que en realidad no existen 

excepciones por resolver. En consecuencia, simplemente la condena es para 

que la aseguradora haga el pago o el reembolso de lo que pague TVS con 

previsión del límite del valor asegurado y teniendo en cuenta el deducible. 

Tampoco hay prescripción, porque la acción fue ejercida dentro de los 5 años 

que corresponde. 

 

IMPUGNACIÓN 

  

Inconforme con la decisión todas las partes se alzaron en su contra, 

alegando como reparos concretos los que pasan a individualizarse. 

 

REPAROS PARTE DEMANDANTE (en audiencia y por escrito dentro 

de los tres días) 

 

PRIMERO: “el lucro cesante derivado de una pérdida de la oportunidad debe 

ser calculado con base en el salario que se esperaba ganar”.  En este punto 
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reiteró la respuesta brindada por el Municipio de Rionegro y los siguientes 

testimonios: 

 

“A. ANDREA HERNÁNDEZ: 

 

En el minuto 54:40, manifiesta que el mismo día en que se accidentó 

Julián Gallego, 26 de noviembre de 2016, fue llamada para comenzar a 

laborar en el tránsito de Rionegro. En los minutos siguientes explica cómo 

ingresó al cargo que Julián Gallego no puedo acceder, debido al 

accidente que sufrió. En el minuto 58:50 la señora Andrea manifiesta que 

Julián Gallego estuvo en la convocatoria, pero debido al accidente no 

pudo ingresar al cargo. 

 

En la hora (1) con cuatro (4) minutos y veintiocho (28) segundos, 

manifiesta la señora Andrea Hernández, manifiesta que Carlos Foronda, 

también testigo del proceso que no se requirió su testimonio, trabajó en 

provisionalidad en el Tránsito de Rionegro, gracias al mismo concurso 

que ganó el demandante pero que no pudo acceder debido al accidente. 

 

Igualmente, en la hora (1) con siete (7) minutos y veinte (20) segundos, 

reafirma que Carlos Foronda ingresó como servidor en provisionalidad y 

trabajó hasta enero de 2022. 

 

B. DUBER BLANDÓN 

 

Además de reafirmar que Julián Gallego estuvo en el concurso de 

provisionalidad, al cual paso luego de superar todas las pruebas, en la 

hora (1) con cuarenta y seis (46) segundos manifiesta que Julián Gallego 

no entro a trabajar en el Tránsito de Rionegro, debido al accidente 

producido por Didier el conductor de TVS. 

 

En la hora (1) con cuarenta y siete (47) manifiesta, al igual que Andrea 

Hernández, los ingresos percibidos desde el inicio en dicho trabajo, los 

cuales superar el salario mínimo legal mensual vigente, con el cual el 

señor Juez de primera instancia, liquida el lucro cesante. 
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Igualmente, en la hora (1) con cuarenta y ocho (48) manifiesta que 

todavía hay personas trabajando en provisionalidad desde que 

ingresaron con él, el día 26 de noviembre de 2016. Fecha en la cual debió 

haber ingresado en señor Julián Gallego, pero a causa del accidente 

provocado por Didier López, conductor de Transportadora de Valores del 

Sur, perdió la oportunidad de ocupar dicho cargo, tal y como lo responde 

la Oficina de Servicios Administrativos del Municipio de Rionegro en el 

documento que obra en el folio 26 del expediente digital, respuesta 

emitida por la señora Secretaria Carolina Tejada”. 

 

Alegó, en consecuencia, que los demandados deben ser condenados por la 

“pérdida de oportunidad futura con indexación e intereses” de $524.528.438 

 

SEGUNDO: “en cuanto a los perjuicios de daño emergente, el valor es el 

mismo que se tasó al momento de radicar la demanda, por indexación e 

intereses se tendría que incrementar” 

 

TERCERO: “perjuicios extrapatrimoniales, morales y daño de vida relación, 

el rango que tenía para fallar es un poco más alto y ellos pueden merecer otro 

tanto” 

 

Sobre ambos reparos manifestó que  

 

“la cuantificación de los perjuicios extrapatrimoniales que, aunque se 

debe al arbitrio judicial, consideramos respetuosamente que el a quo, 

debió fijar una suma mayor de salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, como se ha hecho en las sentencias Sc – 12994 de 2016, SC 

3728 de 2021 y SC – 2002-00099 de 2013, donde los perjuicios morales 

y de daño a la vida en relación se tasan con un criterio mayor al del 

mismo Consejo de Estado.” 

 

REPAROS TVS Y CONDUCTOR DEMANDADO (en audiencia y por 

escrito dentro de los tres días) 

 

PRIMERO: “faltó el análisis de las pruebas aportadas, donde claramente se 

puede evidenciar una concurrencia de culpas”, pues no está prohibida la 

maniobra del conductor demandado y no se tuvo en cuenta el grado de 
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responsabilidad de cada uno de los implicados, pues en el video aportado con 

la demanda 

 

“se observa claramente que se presenta imprudencia por parte de los 

dos conductores; por lo tanto, es fundamental considerar lo estipulado 

en el C6digo Nacional de Tránsito, con el propósito de analizar la 

infracción cometida por cada uno de ellos y no referirse solamente a la 

supuesta infracci6n cometida por el conductor de Transportadora de 

Valores del Sur Limitada, como así lo hizo el A quo, es por eso que se 

solicita a los Honorables Magistrados considerar frente al Demandante lo 

prescrito en el artículo 73 del mencionado Código” 

 

Sobre la mentada norma añadió que en ella está prevista la prohibición de 

adelantamiento en curvas o pendientes, cuando la visibilidad sea desfavorable 

y, en general, cuando la maniobra ofrezca peligro. Por tanto, incluso a partir 

de su propia confesión, alegó que 

 

“(E)l señor Julián Gallego realizó una maniobra de adelantamiento 

prohibido ya que (i) se encontraba en una vía pendiente sumado (ii) a 

que la visibilidad era desfavorable puesto que la buseta que pretendida 

sobrepasar le impedia tener una adecuada visibilidad (iii) ademes que 

venía con la mirada hacia abajo como lo indic6 en varias oportunidades 

el señor Julián Gallego y (iv) la velocidad del conductor de la motocicleta 

y el lugar de ocurrencia del accidente, el cual fue en el carril izquierdo 

respecto al carril por donde transitaba la buseta”. 

 

En consecuencia, el Juez pasó por alto que en este caso debía aplicarse la 

reducción del daño de que trata el artículo 2357 del Código Civil. Para fundar 

esa afirmación citó la sentencia de casación del 24 de agosto de 2009 

(radicado 2001-1054-01). 

 

SEGUNDO: “se hace una liquidación de un lucro cesante, estamos de 

acuerdo con el valor del salario, pero no estamos de acuerdo con la liquidación 

como tal … al ser un pago anticipado tienen que aplicarse los descuentos”. 

 

TERCERO: “daño emergente el señor Juez lo determinó como válido todo, 

pero no se pudo tener la certeza” 
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En ese par de reparos ahondó diciendo que  

 

“el señor Juez comete grave error tanto en la no aplicación de las 

fórmulas establecidas y usadas por la Corte Suprema de Justicia, así 

como, en la no valoración de pruebas obrantes en el proceso. 

 

Para el daño emergente se demostró en el proceso y fue confesado por 

el mismo demandante Julián Gallego y por su propia madre, que no se 

determinó ni probó en debida forma quien asumió o pagó esos supuestos 

gastos ya que ninguno de los demandantes determinó ni demostró quien 

asumió o pagó esos recibos o facturas sino que sólo se indicó que algún 

familiar los pago "supuestamente" pero no se tuvo la certeza ni 

certidumbre de quien realmente los pago y tampoco en la demanda se 

estableci6 quien los pretendía”. 

 

Además,  

 

“(H)ay que tener presente que la calificación de pérdida de capacidad 

laboral, corresponde a una incapacidad permanente parcial, y establece 

que NO es una enfermedad degenerativa tampoco es progresiva, 

tampoco es una enfermedad de alto costo/ catastrófica, no requiere de 

dispositivos de apoyo y tampoco de terceros para tomar decisiones ni 

para desarrollar ningún tipo de actividad laboral o personal ni ayuda de 

terceros para ABC y ABD”. 

 

CUARTO: “daños morales y a la vida de relación, el señor Juez tuvo una 

tasación sin tener en cuenta (sic) la exposición al riesgo que tuvo Julián 

Gallego… deben ser reducidos”. Luego, 

 

“no es justificable que se indemnice a la víctima con sumas 

desproporcionadas y exageradas, que no atienden a principios de una 

reparación integral, sino más bien a imposición de sanciones o 

indemnizaciones de carácter punitivos, olvidando el señor Juez que la 

existencia de estos perjuicios se generaron por la concurrencia de 

imprudencias de las partes, demandante y demandado, lo que en 

correspondencia permite afirmar que hubo falta del deber objetivo de 
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cuidado en la realización de actividades peligrosas por las dos partes; 

por lo tanto se debe dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 

2357 del Código Civil antes señalado” (citas de escrito reparos). 

 

REPAROS ASEGURADORA (en audiencia) 

 

PRIMERO: “desconoce de forma arbitraria el artículo 73 del Código Nacional 

de Tránsito en el que hay una prohibición de adelantamiento y en su sentencia 

ni siquiera menciona esa norma. Omisión total de norma de carácter 

sustancial” 

 

SEGUNDO: “valoración indebida de la prueba, ni siquiera se tomó el trabajo 

de valorar el video” no hay análisis de trayectoria, dimensiones, características 

de la vía y conducta del señor Julián. Desconoce entonces el Juez los artículos 

164 y 167 del C.G.P, lo cual desemboca en la inaplicación del artículo 2357 

del Código Civil por concurrencia de culpas, pues en el caso concreto está 

demostrado que “la culpa” del demandante tuvo la incidencia en el evento.  

 

Además, el señor Juez hizo afirmaciones tales como que la víctima llega en 

condiciones de ventaja, desconociendo que no se puede fallar con criterio 

social. 

 

TERCERO: “se equivoca al interpretar el artículo 206”, obviando que sí se 

objetó el juramento estimatorio muy a pesar de lo cual en la sentencia se dice 

que no fue objetado. En adición, se desconoce la finalidad de los alegatos de 

conclusión, porque allí se hizo énfasis en la contradicción de ese juramento 

en tanto que en esa etapa “se hace una valoración de la prueba, más  cuando 

allí se hizo mención a un dictamen de PCL que de forma arbitraria se dejó sin 

contradicción”.  

 

CUARTO: “valora de forma indebida los testimonios. Ningún testigo se 

acordaba de qué había quedado Julián, pero el Despacho da por cierto que él 

sí estuvo en ese trámite”. 

 

QUINTO: “se equivoca, así los abogados no sepamos matemáticas, sí 

sabemos que hay unas fórmulas para liquidar el lucro cesante y el Despacho 

no las tiene en cuenta”, pues aplica el porcentaje de la PCL a la base de la 
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liquidación, pero multiplica. Ese es un error matemático garrafal, porque la 

jurisprudencia tiene claras las variables y consideran un descuento. 

 

SEXTO: “da por cierto un daño emergente”, cuando en las declaraciones de 

parte se indicó que los gastos los pagaban varios, “que unos Julián, otros la 

familia de USA, otros la mamá”. Luego, no se puede condenar al pago de un 

daño emergente de forma global, “sí se pidió para Julián, él debió haber 

demostrado que pagó”.  

 

DE LA SUSTENTACIÓN EN ESTA INSTANCIA (LEY 2213) 

 

El recurso de apelación fue admitido mediante auto fechado el 7 de 

septiembre de 2022. Dentro del término de ejecutoria de ese auto la parte 

demandante elevó una solicitud probatoria, misma que fue despachada 

desfavorablemente a través de providencia fechada el 15 de septiembre. Por 

tanto, a través de escrito radicado el día 23 de ese mismo mes la parte 

demandante allegó memorial para sustentar la alzada, con constancia sobre 

el efectivo agotamiento del trámite previsto en el parágrafo del artículo 9º de 

la ley ibídem.  En el mentado escrito la parte apelante básicamente reiteró los 

argumentos enarbolados al momento de introducir los reparos concretos.  

 

Los demás apelantes, por su parte, guardaron silencio en esta 

instancia. 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

De acuerdo con lo decidido y argumentado por el juzgador de Primer Grado, 

y teniendo en cuenta los reproches de lose apelantes, de la siguiente manera 

puede plantearse el problema jurídico que debe abordar la Sala en esta 

ocasión:  

 

¿Fueron debidamente sustentados los recursos de apelación de TVS, el 

conductor demandado y la aseguradora? 

  

¿En realidad debió aplicar el Juez una reducción de la indemnización por 

“concurrencia de culpas”, como lo alegan los demandados apelantes? o, 

por el contrario, como lo concluyó el juzgador de primer grado, ¿están 
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acreditados todos los presupuestos axiológicos de la pretensión de 

responsabilidad civil extracontractual, para condenar a la parte 

demandada sin reducción alguna? 

 

¿Debió liquidarse el lucro cesante con base en el salario que el 

demandante esperaba recibir como agente de tránsito adscrito al 

Municipio de Rionegro? 

 

¿Objetó la aseguradora el juramento estimatorio realizado por la parte 

demandante? 

 

¿Erró el Juez en la liquidación de los perjuicios materiales? 

 

¿Debe modificarse lo resuelto en cuanto a los perjuicios 

extrapatrimoniales? 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la sustentación del recurso de apelación 

 

Según el artículo 12 de la ley 2213 de 2022 “(E)jecutoriado el auto que admite 

el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar 

el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes”. Empero, lo 

anterior debe entenderse en armonía con lo considerado por la Corte en la 

sentencia STC5569-2021 del 19 de mayo del año pasado1, en la que recogió 

la postura que venía sosteniendo desde la sentencia STC3472-2021 (7 abril, 

rad. 00837-00), en tanto que cuando se trata de recursos de apelación 

interpuestos y tramitados en vigencia del decreto 806, la mayoría de los 

Honorables Magistrados que integran esa Corporación consideró lo siguiente: 

 

“en vigencia del Código General del Proceso, declarar desierta la 

apelación cuando la parte recurrente deja de asistir ante el ad-quem a 

sustentarla, tiene fundamento exclusivo en el sistema de oralidad que 

gobierna el comentado estatuto (criterio respaldado por la Corte 

Constitucional en SU-418/19), al devenir improbable la sustitución de las 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de tutela STC5569-2021 del 19 de mayo de 2021. 
Radicado 11001-02-03-000-2021-01407-00. M.P. Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo. 
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intervenciones orales por escritas; sin que, por obvios motivos, tal 

razonamiento tenga cabida cuando en el rito respectivo 

prevalece lo escritural, como sucede con la vigencia del decreto 

806 de 2020, al estarse aquí frente a una formalidad innecesaria 

en caso de haberse sustentado desde la primera instancia, 

merced a que esta última norma, insístase, no busca velar por la 

oralidad” (negrillas fuera del texto original) 

 

Luego, cuando al momento de introducir el recurso el apelante no solo 

exprese los reparos concretos en contra de la sentencia de primera instancia, 

sino que los sustente a través de una suficiente exposición ante el a-quo, se 

abre paso para que en segunda instancia se desate la alzada porque así se 

cumpliría la carga de que trata el inciso final del artículo 327 del C.G.P, ahora 

en armonía con el entendimiento jurisprudencial de lo preceptuado por el 

artículo 14 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De la responsabilidad en concurrencia de actividades peligrosas 

 

Aunque suficientemente decantada se encontraba por la jurisprudencia de 

nuestra más alta Corporación de Justicia en torno a la presunción de culpa 

derivada del hecho de haberse causado el daño en ejercicio de actividad 

peligrosa, con fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, la cual, desde 

luego, ninguna dificultad ofrecía cuando solo el agente causante del daño 

desplegaba actividad de tal naturaleza, muchas fueron en cambio las tesis 

elaboradas para sostener la vigencia o no de la presunción cuando de 

actividades peligrosas encontradas se trataba, es decir, cuando no solo el 

demandado sino también la víctima demandante desplegaban esa clase de 

actividad. Tesis que oscilaron desde la presunción solo a favor de la víctima, 

pasando a la vigencia de la misma pero en cabeza de ambas partes, lo que 

les imponía la carga de destruir el nexo causal respecto de su propia culpa 

acreditando una causa extraña que bien podía ser la culpa exclusiva de la otra 

parte, so pena de cargar parcialmente con el daño; y llegaron hasta la 

“neutralización” de la presunción, lo que implicaba el regreso al régimen de 

culpa probada y, por ende, para el demandante la carga de acreditar todos y 

cada uno de los elementos de la pretensión, incluida la culpa del demandado, 

aspecto no pocas veces difícil y hasta imposible. 
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Pero a partir de la sentencia de casación del 24 de agosto de 2009, expediente 

11001-3103-038-2001-01054-01, ha sostenido la Corte Suprema de Justicia 

que ante la coexistencia de actividades peligrosas no varía el régimen propio 

establecido por el artículo 2356, siendo tarea del fallador determinar la 

incidencia de una u otra en la producción del daño. En efecto, luego de una 

extensa recapitulación sobre la evolución histórica de esta clase de 

responsabilidad, esto dijo a manera de conclusión: 

 

“e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen 

jurídico aplicable es el consagrado en el artículo 2356 del Código 

Civil y, en su caso, las normas jurídicas que existan sobre la 

actividad concreta. 

 

La problemática, en tales casos, no se desplaza, convierte o 

deviene en la responsabilidad por culpa, ni tampoco se aplica en 

estrictez su regulación cuando el juzgador encuentra probada 

una culpa del autor o de la víctima, en cuyo caso, la apreciará no 

en cuanto al juicio de reproche que de allí pudiere desprenderse 

sino en la virtualidad objetiva de la conducta y en la secuencia 

causal que se haya producido para la generación del daño, para 

determinar, en su discreta, autónoma y ponderada tarea 

axiológica de evaluar las probanzas según las reglas de 

experiencia, la sana crítica y la persuasión racional, cuando es 

causa única o concurrente del daño, y, en este último supuesto, 

su incidencia, para definir si hay lugar a responsabilidad o no”. 

  

Dicha providencia, aunque no gozó de unanimidad al interior de la Corte, al 

punto que en sentencias venideras fue objeto de “aclaraciones y precisiones” 

por parte de la propia Corporación, sí destacó la importancia que tuvo en el 

análisis de la responsabilidad cuando de encuentro de actividades peligrosas 

se trata, indicando: 

 

“La importancia de ese fallo se concreta, entonces, en haber reiterado que 

frente a una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades 

peligrosas, el sentenciador tendrá que examinar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produce el daño, a fin de valorar la equivalencia o 

asimetría de las actividades peligrosas concurrentes y su incidencia en la 
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cadena de causas generadoras del daño, con el fin de establecer, a partir de 

la magnitud de esa injerencia, el grado de responsabilidad que corresponde a 

cada uno de los actores, en la forma prevista en el artículo 2357 de la ley 

civil”.2  

  

Colofón de todo lo dicho, resulta entonces un contrasentido que la víctima 

tenga que demostrar una culpa del agente para así establecer la 

responsabilidad, pues si la accidentabilidad y el riesgo son inherentes a una 

actividad, eso mismo hace pensar que todo daño que se cause en desarrollo 

de la misma, bien puede atribuirse, al menos en línea de principio, a quien así 

se desempeñaba, habida cuenta que el agente no solo pone en marcha un 

automotor, sino que también echa a andar riesgos inconmensurables.  

 

A lo que se suma, que tan aquilatada evolución jurisprudencial no puede 

dejarse a un lado, sin más, bajo el trivial argumento de que cuando el daño 

resulta del ejercicio de actividades peligrosas que desarrollan tanto el 

demandado como la víctima, al darse cita allí sendas presunciones, la 

consecuencia no sea otra que la eliminación de ambas, para que las cosas, 

como al principio, queden en el escenario de la culpa probada. 

 

Apenas, hace unos meses la Corte cerró su criterio al respecto, pues mediante 

sentencia del 20 de septiembre de 2019 (Rad. 73001-31-03-001-2014-00034-

01. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona), indicó que  

 

“(S)i bien liminarmente, la doctrina de esta Corte resolvió el problema de 

la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando diversas teorías 

como la “neutralización de presunciones, “presunciones recíprocas”, 

“asunción del daño por cada cual” y “relatividad de la peligrosidad”3. Fue 

a partir de la sentencia de 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01, 

 
2 Sentencia de Casación Civil del 18 de diciembre de 2012. Rad. 76001-31-03-009-2006-00094-01. 

M.P. Ariel Salazar Ramírez 

3 Se tiene en cuenta el mayor o menor grado de peligrosidad de la actividad o mayor o menor grado 

de potencialidad dañina (CSJ SC 2 de mayo de 2007, rad. 1997-03001-01). Su censura consistía en 

que dicha tesis se preocupaba más por establecer que labor era más riesgosa en relación con otra, 
dejando de lado considerar cuál de ellas había causado el daño.       
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en donde retomó la tesis de la “intervención causal”4, doctrina hoy 

predominante5.  

 

Al respecto, señaló además la Corte que se:  

 

“(…)  [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la 

conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el 

daño y determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe 

entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y 

coherente autonomía axiológica de los elementos de convicción 

allegados regular y oportunamente al proceso con respeto de las 

garantías procesales y legales. 

 

Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en 

que se produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la 

naturaleza, equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 

concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 

riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de 

especial riesgo y peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de 

la conducta de los sujetos, precisando cuál es la determinante 

(imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 

normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta 

responsabilidad es objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (se 

resalta).” 

 

Esa posición se puede rastrear incluso tiempo atrás de la mentada sentencia, 

pero en todo caso en innumerables decisiones posteriores, tales como, entre 

muchas otras: 

 

1. Sentencia CSJ SC de 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01.  

2. Sentencia CSJ SC de 26 de agosto de 2010, rad. 2005-00611-01. 

3. Sentencia CSJ SC de 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01.  

4. Sentencia CSJ SC de 17 de mayo de 2011, rad. 2005-00345-01.  

5. Sentencia CSJ SC de 19 de mayo de 2011, rad. 2006-00273-01.  

 
4 Teoría que en todo caso había sido acogida originariamente por esta Corte en sentencia de 30 de 

abril de 1976, G.J. CLII, nº. 2393, pág. 108. 

5 CSJ. SC-12994 de 15 de septiembre de 2016, y recientemente la sentencia SC- 2107 de 12 de junio 
de 2018.   
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6. Sentencia CSJ SC de 3 de noviembre de 2011, rad. 2000-00001-01.  

7. Sentencia CSJ SC de 25 de julio de 2014, rad. 2006-00315.  

8. Sentencia CSJ SC de 15 de septiembre de 2016, rad. 12994. 

9. Sentencia CSJ. SC-12994 de 15 de septiembre de 2016,  

10. Sentencia SC- 2107 del 12 de junio de 2018 citada en 20 de septiembre 

de 2019 (Rad. 73001-31-03-001-2014-00034-01. M.P. Luis Armando Tolosa 

Villabona) 

 

3. De reducción de indemnización por “concurrencia de culpas” 

 

Preceptúa el artículo 2357 del Código Civil que “(L)a apreciación del daño está 

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 

Además, en postura pacífica la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

sostenido que 

 

“(…) en ocasiones el hecho o la conducta de quien ha sufrido el 

daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que 

ésta haya sufrido. En el primer supuesto -conducta del 

perjudicado como causa exclusiva del daño-, su proceder 

desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el 

comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando 

lugar a que se exonere por completo al demandado del deber de 

reparación. Para que el demandado se libere completamente de 

la obligación indemnizatoria se requiere que la conducta de la 

víctima reúna los requisitos de toda causa extraña, en particular 

que se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de 

actividad o de control de aquel a quien se le imputa la 

responsabilidad.  En el segundo de tales supuestos -concurrencia 

del agente y de la víctima en la producción del perjuicio-, tal 

coparticipación causal conducirá a que la condena reparatoria 

que se le imponga al demandado se disminuya 

proporcionalmente, en la medida de la incidencia del 

comportamiento de la propia víctima en la producción del 

resultado dañoso. 

... 

Respecto de esta temática, la jurisprudencia de la Corte ha 

explicado, de manera general, que ‘el hecho de la víctima puede 
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influir en el alcance de la responsabilidad, llegando en muchas 

situaciones hasta constituirse en la única causa del perjuicio’ y 

que ‘también sin mayor dificultad se comprende que esa 

participación del damnificado puede determinar tanto la ausencia 

total de la relación de causalidad en cuestión -cual acontece en 

las aludidas situaciones en que el hecho de la víctima es causa 

exclusiva del daño y por ende conduce a la liberación completa 

del demandado- como implicar la ausencia apenas parcial de 

dicho nexo, caso este último que se presenta cuando en el origen 

del perjuicio confluyen diversas causas -entre ellas la conducta 

imputable a la propia víctima- de modo que al demandado le es 

permitido eximirse del deber de resarcimiento en la medida en 

que, por concurrir en aquel agregado causal el elemento en 

estudio, pruebe que a él no le son atribuidos en un todo el hecho 

dañoso y sus consecuencias”. (Sentencia de Casación Civil del 23 

de noviembre de 1990, Gaceta Judicial. 204, pág. 69.)6 

 

CASO CONCRETO  

 

Precisión preliminar sobre los recursos de apelación propuestos por 

TVS, el conductor demandado y la aseguradora 

 

La alzada se admitió mediante auto del 7 de septiembre de 2022 (notificado 

por estados del día siguiente). Dentro del término de ejecutoria de ese auto la 

parte demandante elevó una solicitud probatoria, misma que fue despachada 

desfavorablemente a través de providencia fechada el 15 de septiembre 

(notificado por estados del día siguiente). Luego, a través de escrito radicado 

el día 23 de ese mismo mes la parte demandante allegó memorial para 

sustentar la alzada, con constancia sobre el efectivo agotamiento del trámite 

previsto en el parágrafo del artículo 9º de la ley ibídem.   

 

Por otro lado, los demás apelantes guardaron silencio, pero TVS y el conductor 

demandado presentaron sus reparos concretos en la audiencia dentro la cual se 

profirió la sentencia apelada y, también, por escrito dentro de los 3 días 

 
6 Véase también Casación Civil del de 16 de diciembre de 2010, exp. 1989-00042-01 reiterada en 

Casación del 7 de marzo de 2019 Rad. 05001 31 03 016 2009-00005-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque 
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siguientes. Tanto en la audiencia como en el escrito, esos apelantes no sólo 

mencionaron los reparos concretos sobre los que debía versar la sustentación 

ante el Tribunal, sino que de una vez allegaron una genuina sustentación de 

cada una de sus inconformidades, tanto como que explicaron suficientemente 

en qué consistía cada una de ellas a través de argumentos con cierto desarrollo. 

 

En el caso de la aseguradora, en cambio, la Sala observa que esta no radicó 

escrito alguno ante el a-quo y tampoco para que fuera tenido en cuenta en 

este grado. Empero, una vez notificada la sentencia por estrados, el apoderado 

que representa los intereses de la demandada en mención, igual que ocurrió 

con los demás demandados, mencionó los reparos concretos que le hacía a la 

providencia y explicó en qué consistía su inconformidad con apoyo en 

argumentos que a juicio de la Sala tienen la connotación de sustentación, salvo 

en lo relativo al cuarto reparo, porque en este punto el apoderado 

simplemente manifestó “valora (el Juez) de forma indebida los testimonios. 

Ningún testigo se acordaba de qué había quedado Julián, pero el Despacho da 

por cierto que él sí estuvo en ese trámite”. 

 

Es decir, no explicó a qué testimonios se refería y tampoco con qué se 

vinculaban las declaraciones, por lo que el recurso de apelación a que se viene 

haciendo mención ha de ser resuelto con esta precisa limitación. 

 

REPAROS PRIMERO DE TVS-CONDUCTOR Y PRIMERO-SEGUNDO DE 

ASEGURADORA 

 

La Sala decidió abordar estos reparos de manera conjunta porque tienen un 

mismo fin: reprochar que el Juez no hubiera aplicado una reducción de la 

indemnización, con ocasión de la incidencia causal que en la producción del 

accidente supuestamente tuvo el conductor de la motocicleta. Nótese que 

ninguno de los apelantes desconoce que en algún grado la ocurrencia del 

accidente es atribuible al señor Didier Camilo López, pues este y TVS alegan 

que en la sentencia apelada  “faltó el análisis de las pruebas aportadas, donde 

claramente se puede evidenciar una concurrencia de culpas” (audiencia 

sentencia), mientras que la aseguradora insiste en que “desconoce entonces 

el Juez los artículos 164 y 167 del C.G.P, lo cual desemboca en la inaplicación 

del artículo 2357 del Código Civil por concurrencia de culpas, pues en el caso 
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concreto está demostrado que la culpa del demandante tuvo la incidencia en 

el evento” (ibídem). 

 

De modo que el asunto problemático que convoca la atención de la Sala se 

reduce a determinar si, igual que lo hizo el conductor demandado, el señor 

Julián David Gallego también aportó con acción u omisión alguna a la cadena 

causal del accidente. Para ello, basta con recordar que los cargos de la 

apelación se concretan en que el Juez supuestamente desatendió el contenido 

del artículo 73 del Código Nacional de Tránsito, especialmente en cuanto a lo 

siguiente: “(N)o se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

adelantamiento en curvas o pendientes, cuando la visibilidad sea desfavorable 

y, en general, cuando la maniobra ofrezca peligro” (escrito reparos TVS). Lo 

anterior debe analizarse, según la aseguradora, en armonía con una visión 

integral de “trayectoria, dimensiones, características de la vía y conducta del 

señor Julián”. 

 

Sin embargo, para la Sala los argumentos expuestos por los apelantes son 

radicalmente contraevidentes, porque en realidad ninguna de las pruebas 

recaudadas soporta semejante conclusión según la cual el demandante 

también habría aportado a la ocurrencia del accidente. Las razones que 

sustentan la postura de la Sala son las que pasan a explicarse. 

 

El artículo 73 del Código Nacional de Tránsito antes citado, dispone que el 

adelantamiento está prohibido, entre otros, “(E)n los tramos de la vía en 

donde exista línea separadora central continua o prohibición de 

adelantamiento” (negrillas fuera del texto original). Lo anterior quiere decir, 

ni más ni menos, que el adelantamiento está permitido en las calles 

demarcadas con líneas discontinuas o segmentadas, conforme lo prevé el 

Manual de Señalización Vial adoptado por el Ministerio de Transporte 

mediante resolución 0001885 de 2015 (fl 403)7, e incluso lo prevé el Plan 

Nacional de Seguridad Vial 2011-2021, en el programa “(N)ormatividad y 

especificaciones para una infraestructura segura” (fl 304)8. En consecuencia, 

el adelantamiento para el motociclista no estaba prohibido, porque el IPAT o 

 
7 Tomado de https://www.mintransporte.gov.co/documentos/29/manuales-de-senalizacion-vial/ 
8 Tomado de https://ansv.gov.co/sites/default/files/2022-

08/Documento%20Manual%20de%20Se%C3%B1alizaci%C3%B3n%20Vial%20objeto%20de%20la

%20fase%20de%20socializaci%C3%B3n%20participativa_compressed%20%281%29_compressed
.pdf 
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informe de tránsito que obra en el pdf 016 (fl 15) corrobora que en el punto 

de colisión regía, por lo menos para la fecha del accidente, una línea 

descontinua. 

 

Por otro lado, TVS y el conductor demandado alegan que para este caso el 

adelantamiento también estaba proscrito para el motociclista por tratarse de 

una pendiente en condiciones de visibilidad desfavorable y porque, en 

general, la maniobra ofrecía peligro. Esas afirmaciones son una reproducción 

del pluricitado artículo 73 ibídem, mismas que claramente tienen un efecto 

directo en lo contravencional, es decir, marcan prohibiciones cuya ruptura 

haría a todo conductor acreedor de una sanción administrativa y, claro, 

aunque alguna repercusión tienen en materia de responsabilidad civil, de 

ninguna manera se pueden trasladar e interpretar de forma automática. 

 

Es que aceptar la tesis prohijada por los apelantes equivaldría a equiparar la 

responsabilidad contravencional con la civil, desconociendo que en su 

etiología son sustancialmente diferentes. En este punto advierte la Sala que 

el sinnúmero de variaciones que pueden presentarse alrededor de un 

accidente de tránsito impide ab-initio concluir tajantemente que por el hecho 

de uno de los partícipes en el accidente, violar una norma de tránsito, 

necesariamente esto sea una conducta que va a implicar para él un grado 

cualquiera de responsabilidad civil en el mismo.  

 

Tal cosa sucede por ejemplo cuando un automotor conducido a una velocidad 

normal y por vía preferente, es colisionado por otro que no respeta esta última 

circunstancia; en este caso, ni siquiera el hecho de ir el primero de los 

conductores alicorado, eximiría de responsabilidad al imprudente que lo 

embistió, máximo aquél se haría acreedor a una sanción contravencional, pero 

en manera alguna podría considerársele civilmente responsable en la 

ocurrencia del choque.  Es que causa determinante de un hecho es aquella 

que de no haberse presentado, el mismo no hubiera tenido lugar, y es lo cierto 

que aún de suprimirse ese estado de alicoramiento, el choque se hubiera 

presentado precisamente porque su causa determinante no fue este sino la 

conducta de quien, a pesar de encontrarse en sano juicio, no respetó la 
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prelación vial del primero. De modo que es suprimiendo la conducta violatoria 

de la prelación, que el choque no hubiera ocurrido9.  

 

En consecuencia, lo que corresponde analizar es sí la simple y supuesta 

infracción de la norma de tránsito, sobre la que dicho sea de paso la autoridad 

administrativa exoneró al demandante, tuvo incidencia causal en la ocurrencia 

del suceso dañoso según los vigentes entendimientos jurisprudenciales, 

citados en el segundo apartado de las consideraciones y que se vinculan con 

la teoría de la “intervención causal”, que no es una presunción o posición 

ventajosa de la víctima, como inadecuadamente lo entendió el señor juez a-

quo. No obstante, aun con tales previsiones, la Sala estima que el motociclista 

demandante no tuvo injerencia alguna en la cadena causal que desembocó 

en el daño causado a su integridad personal. 

 

Nótese que el archivo 018 contiene un video contundente y absolutamente 

suficiente para imputar responsabilidad al conductor demandado. En esa pieza 

gráfica, que ninguna de las partes desconoció, se observa que instantes antes 

de la colisión un autobús se detiene sobre el carril que venía ocupando metros 

atrás el motociclista. Ese autobús incluso fue adelantado por el propio 

conductor demandado y otro vehículo particular, pues en estricto sentido un 

vehículo detenido a un costado de la vía desde cierto punto de vista es un 

obstáculo que debe superarse, en tanto que adelantar supone superar la 

velocidad de otro rodante que se desplaza adelante. 

 

De cualquier manera, lo relevante del caso es que el vehículo conducido por 

el demandado superó el autobús que se detuvo a dejar o recoger pasajeros, 

y de inmediato entró a un predio al parecer privado para emprender desde 

allí una maniobra de reversa, desplegando así un comportamiento imprudente 

que debió ejecutar en una rotonda o glorieta que tenía apenas unos metros 

más adelante, en línea recta, del sitio de colisión. Además, el plano levantado 

por el agente de tránsito y el video en mención dejan ver que el impacto 

incluso ocurrió en la parte externa del carril por el cual se desplazaba el 

demandante, quien una vez superó el vehículo estacionado se encontró de 

frente e intempestivamente con el rodante conducido por el demandado, 

ciertamente porque este no tomó medida alguna de precaución para intentar 

 
9 Ya dicho en otra oportunidad por esta Corporación en sentencia del 26 de enero de 2017, dentro 
del proceso con radicado 0501 31 03 014 2014-01311 00 con ponencia de la suscrita ponente. 
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retornar al carril contrario al que ocupaba previo a ejecutar la manobra de 

reversa. 

 

En otras palabras, el conductor al servicio de TVS no se percató de que era él 

quien debía extremar medidas para reincorporarse a la vía, pues el que va a 

entrar en circulación es quien debe respetar el flujo regular de los vehículos 

que ya traen tránsito sobre su carril. Por el contrario, lo que permite concluir 

el video y las piezas del proceso contravencional, es que el conductor 

demandado realizó una maniobra de reversa y reinició su marcha de forma 

intempestiva, restando así al motociclista toda opción de evitar el accidente. 

 

En consecuencia, no puede imputarse el resultado al señor Julián David ni 

siquiera en parte, porque más allá de la discusión en materia contravencional 

sobre si el adelantamiento estaba proscrito o no, que de hecho termina 

cayendo por su propio peso en tanto que el autobús previamente rebasado 

por ambos conductores estaba detenido, lo cierto del caso es que desde el 

punto de vista de la incidencia causal fue el conductor demandado el que 

causó el accidente, tanto como que su mecánica se desarrolló y tuvo 

desenlace dañoso única y exclusivamente gracias a sus maniobras y omisiones 

de atención. 

 

REPAROS PRIMERO DEMANDANTE, SEGUNDO TVS Y CONDUCTOR 

DEMANDADO, TERCERO-QUINTO ASEGURADORA – la pérdida de 

capacidad laboral y la liquidación del lucro cesante -. 

 

Todos estos reparos cuestionan, aunque desde diversos puntos de vista, la 

forma en que el Juez valoró la pérdida de capacidad laboral del demandante 

y procedió en consecuencia con la “liquidación del lucro cesante”. Mientras 

que los demandados sólo cuestionan la vía matemática por la cual el a-quo 

llegó al resultado de ese perjuicio, el demandante rebate que el ingreso base 

de liquidación debió ser el equivalente al salario mensual asignado a un 

agente de tránsito del Municipio de Rionegro. 

 

Para resolver esos reparos conviene analizar en primera medida lo relacionado 

con el juramento estimatorio, habida cuenta que según el artículo 206 del 

C.G.P “(D)icho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 

sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo”, con la 
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aclaración de que sólo se considerará objeción la que “especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”. Empero, en 

este caso es evidente que la parte demandada objetó el juramento de forma 

adecuada, tanto como que mediante auto del 18 de abril de 2022 (pdf 105) 

el Juzgado corrió el respectivo traslado al demandante. 

 

TVS y el conductor demandado cuestionaron el monto del daño emergente 

porque no existía prueba sobre las erogaciones supuestamente realizados por 

el grupo demandante, mientras que con respecto al lucro cesante estimó que 

el ingreso base de liquidación era supuesto o producto de expectativas que 

carecen de certeza (fl 17 pdf 62). Por su parte, la aseguradora argumentó lo 

siguiente:  

 

“en lo relativo a la pretensión indemnizatoria de lucro cesante, se debe 

advertir que no existe ningún hecho que permita concluir que dicho 

perjuicio efectivamente se causó al demandante en las sumas 

pretendidas. 

 

Además, de los anexos de la demanda y los documentos que se 

pretenden hacer valer como prueba documental, no se logra establecer 

efectivamente cuáles era los ingresos percibidos por el señor JULIÁN 

DAVID GALLEGO GONZALEZ para el momento en que ocurrieron los 

hechos. 

 

En el proceso, no existe una prueba real, que permita concluir cuáles 

eran los ingresos que percibía la víctima, con el fin de determinar el 

ingreso de liquidación del lucro cesante, por lo que el mismo deberá ser 

liquidado con un salario mínimo legal mensual vigente, haciendo uso de 

la jurisprudencia actual. 

 

Igualmente, no puede olvidar el despacho que la liquidación del lucro 

cesante depende exclusivamente de la aplicación de una fórmula 

matemática preestablecida, para la cual se requiere necesariamente que 

las variables que la componen se encuentren demostradas, lo cual no 

ocurre en el caso concreto, tal y como se indicó en el párrafo anterior. 

 



33 
 

Aseverando que, no puede tomarse como una liquidación correcta la 

realizada en la demanda puesto que el apoderado parte de supuestos 

que no pueden ser tenidos en cuenta al no haber realizado la calificación 

de pérdida de capacidad laboral para la cuantificación de perjuicios” (fls 

11-12 pdf 44) 

 

En consecuencia, la sentencia en este punto encarna un craso error de 

apreciación normativa, dado que el Juez consideró que la objeción al 

juramento estimatorio no había sido “del todo seria o exacta”, muy a pesar 

de lo cual no dio aplicación al citado artículo 206 para estimar probado el 

monto de los perjuicios materiales. Lo anterior claramente se explica porque 

en realidad el juramento sí fue objetado y correspondía al demandante, en 

principio, probar los fundamentos fácticos de sus pretensiones porque en 

determinados casos la prueba del daño activa la obligación oficiosa del Juez 

orientada a determinar el monto y la extensión de los perjuicios, situación que 

para este evento no es de necesario abordaje. 

 

Aclarado lo anterior, procede la Sala con el análisis de la pérdida de capacidad 

laboral del demandante, misma que fue determinada por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia mediante dictamen No 076600- 2018 del 

27 de diciembre de 2018 (pdf 024), el cual fue sustentado por el médico Jorge 

Alberto Martínez Chavarriaga en audiencia del pasado 17 de noviembre, cuyos 

por menores son conocidos por todas las partes. Al respecto, la Sala debe aclarar 

que la calificación del demandante se realizó por orden de la AFP Protección, tal 

como deja ver el documento en que consta el dictamen y como lo aseguró el 

perito en la audiencia celebrada ante el Tribunal. 

 

Por ende, la crítica común de los demandados, es que en la valoración de la 

pérdida de capacidad laboral se incluyeron “otras enfermedades” que no son 

atribuibles al accidente de tránsito. Empero, tanto en el dictamen que obra en el 

pdf 24 como en la audiencia ya mencionada, la discusión versó sobre el apartado 

de “diagnósticos” motivo de calificación, ya que allí se relacionó una 

colecistectomía que previamente se había practicado al señor Juan David y nada 

más, porque los demás diagnósticos fueron fractura de epífisis superior de la 

tibia, fractura del peroné solamente y linfedema no clasificado, todos los cuales 

tuvieron como origen, según la junta, “accidente SOAT”. 
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De modo que cuando los demandados hablan de “muchas otras enfermedades” 

o las “enfermedades no atribuibles al accidente de tránsito”, sus dichos se 

quedan en afirmaciones carentes de prueba en tanto que de viva voz el perito 

explicó ante el Tribunal que la única enfermedad calificada no vinculada con el 

accidente de tránsito, era precisamente la colecistitis que hizo necesaria la 

práctica de una colecistectomía. A esa deficiencia, en el dictamen se le otorgó un 

peso por deficiencia del 5%, pero el médico ponente explicó que “el 5% en 

relación (sic) a las deficiencias que no es la calificación total… tienen una suma 

combinada… a ojo de buen cubero más o menos podría restarle 1.5% de la 

calificación de las deficiencias y por ende quede la calificación total… para mi 

concepto quedaría entre 42 y 43%” (min 51:40) 

 

De suerte que la Sala, en aplicación de los principios de reparación integral 

consagrados en el artículo 16 de la ley 446 de 1998, tendrá por pérdida de 

capacidad laboral definitiva del demandante la equivalente a 42.5%, atendiendo 

a las explicaciones ofrecidas por el perito en esta instancia en cuanto a que la 

calificación total debe fijarse “entre 42 y 43%”, término medio que bien puede 

derivarse a mitad de ambos guarismos porque bastante se justificó en la 

audiencia que las deficiencias combinadas no pueden restarse de manera directa 

de la calificación total, pero tampoco por falta de una cifra exacta se puede 

desconocer la evidente pérdida de capacidad laboral que debe soportar el 

demandante. Ese será entonces porcentaje a aplicar al momento de proceder 

actuarialmente, como más adelante se hará.  

 

Determinada la PCL debe entonces la Sala encontrar el ingreso base de 

liquidación, en punto a lo cual ninguno de los demandados se opuso a una 

indemnización lucro cesante con base en 1 SMLMV, mientras que el demandante, 

recuérdese, insiste en que debió liquidarse ese perjuicio material considerando 

el equivalente al salario mensual asignado a un agente de tránsito del 

Municipio de Rionegro. Lo anterior, porque en la demanda se afirmó que el 

señor Juan David, para la época en que ocurrió el hecho dañoso, se 

encontraba en un proceso de selección para formar parte del grupo de 

agentes de tránsito adscritos a ese Municipio (pdf 26). 

 

De hecho, la secretaria de servicios administrativos de la Alcaldía de Rionegro, 

para responder a una petición elevada por el demandante, contestó que 

mediante decreto 549 del 12 de octubre de 2016 se crearon 25 empleos de 

agente de tránsito grado 01, mismos que deben proveerse a través del 
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respectivo concurso de mérito. Sin embargo, por las necesidades del servicio,  

el artículo 24 de la ley 909 de 2004 permite que sean encargados empleados 

de carrera, pero en la planta del Municipio en mención no existían personas 

con tales calidades para ocupar los nuevos cargos. 

 

Por ese motivo, la entidad inició una convocatoria para proveer las plazas de 

forma transitoria, pero con la aclaración de que era el Alcalde Municipal quien 

tenía la facultad discrecional para nombrar a cualquier persona que cumpliera 

con los requisitos de formación y experiencia. En la respuesta se agregó 

textualmente lo siguiente: 

 

 

 

Además, el demandante insiste en que el lucro cesante debió ser calculado 

con base en el salario asignado a los mentados agentes de tránsito, 

atendiendo a que la prueba testimonial permite concluir que de no haber 

ocurrido el accidente el actor habría sido nombrado en provisionalidad. Citó 

algunos apartes de las declaraciones rendidas por Andrea Hernández y Duber 

Blandón, puntualmente porque la primera 
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“en el minuto 54:40, manifiesta que el mismo día en que se accidentó 

Julián Gallego, 26 de noviembre de 2016, fue llamada para comenzar a 

laborar en el tránsito de Rionegro. En los minutos siguientes explica cómo 

ingresó al cargo que Julián Gallego no puedo acceder, debido al 

accidente que sufrió. En el minuto 58:50 la señora Andrea manifiesta que 

Julián Gallego estuvo en la convocatoria, pero debido al accidente no 

pudo ingresar al cargo” (escrito sustentación) 

 

El segundo testigo, por su parte, aseguró lo siguiente según la parte 

demandante: 

 

“en la hora (1) con cuarenta y ocho (48) manifiesta que todavía hay 

personas trabajando en provisionalidad desde que ingresaron con él, el 

día 26 de noviembre de 2016. Fecha en la cual debió haber ingresado en 

señor Julián Gallego, pero a causa del accidente provocado por Didier 

López, conductor de Transportadora de Valores del Sur, perdió la 

oportunidad de ocupar dicho cargo” (ibídem). 

 

Sobre el punto la Sala advierte que el lucro cesante se pidió en una especie 

de relación sui generis con la pérdida de oportunidad, ya que en el hecho 24 

de la demanda se afirmó que “el accidente le genero (sic) una pérdida de 

oportunidad al señor JULIAN, lo que se ha significado en un lucro cesante 

consolidado y futuro”. En otras palabras, el ingreso base de la liquidación del 

lucro cesante es producto de la pérdida de una oportunidad, pero a juicio de 

la Sala todos y cada uno de los elementos del daño (en este caso el perjuicio) 

deben ser ciertos, personales y directos. En otras palabras, en el caso de los 

empleados dependientes, el salario es una de aquellas cifras que debe contar 

con prueba puntual porque a la postre juega como constante en la fórmula 

actuarial que debe ser utilizada en la liquidación.  

 

Entonces, conviene precisas que sobre la pérdida de oportunidad la Sala Civil 

de la Corte tuvo la oportunidad de pronunciarse de forma reciente. En la 

sentencia de Casación Civil SC562 del 27 de febrero de 202010, después de 

realizar un recorrido por las diferentes posturas sobre esa institución (categoría 

 
10 Radicado 73001-31-03-004-2012-00279-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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ontológica, sucedáneo de prueba de nexo causal), la Corte precisó que en estos 

casos 

 

“(S)e trata de correlacionar una acción u omisión con un resultado 

jurídicamente desaprobado cuando se tiene el deber legal y la posibilidad 

material de evitar la consecuencia lesiva. 

 

Esa correlación se hace mediante inferencias indiciarias, abductivas o de 

probabilidad lógica. 

 

De ese modo es posible concluir, dentro del ámbito de lo probable, que si 

la experiencia muestra que una persona que tiene el deber jurídico de 

evitar un daño incumple ese deber habiendo tenido la posibilidad de 

impedir la consecuencia lesiva, entonces hay razones jurídicas para 

atribuirle ese resultado como suyo, aunque no haya intervenido 

físicamente en su producción o aunque la preponderancia de su 

participación no se haya podido determinar con certeza. 

 

El cercenamiento de la posibilidad de evitar un perjuicio o de no haber 

obtenido un beneficio es, en suma, la elaboración de una correlación lógica 

entre la conducta del demandado y la lesión que sufre la víctima cuando 

los vínculos causales son sensorialmente imperceptibles o 

indeterminables. 

 

La «pérdida de una oportunidad» es, de esa forma, un método de 

valoración probatoria sin ningún misterio; no es ninguna novedad, pues 

siempre ha estado disponible: es un indicio. Nada más y nada menos”.  

 

Aclarado lo anterior, la Sala estima que una indemnización integral en las 

circunstancias propuestas por el actor es improcedente, como quiera que su 

aspiración de convertirse en agente de tránsito era incierta y, en todo caso, 

temporal. Lo primero, porque en la respuesta de la Alcaldía de Rionegro se dejó 

claro que la convocatoria para nombrar en provisionalidad tuvo por fin evaluar 

algunas competencias de los participantes, pero de ninguna manera otorgaba 

derecho a ser nombrado en el estricto orden de la lista y, lo segundo, porque 

el de agente de tránsito es un cargo de carrera administrativa que en todo caso 

debe ser provisto en propiedad. 
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Claro, los testigos mencionados por la parte demandante en la apelación, 

indicaron que algunas personas que sí salieron beneficiadas con la convocatoria 

aun estaban trabajando, por lo menos para la fecha en que rindieron 

testimonio, pero la Sala no tiene noticia alguna sobre el concurso de méritos 

cuya apertura se anunció en la respuesta de la Alcaldía, y tampoco se sabe si 

el actor participó en el mentado concurso en caso de que tal se hubiera 

adelantado. 

 

De manera que liquidar el lucro cesante con base en el salario que esperaba 

ganar el demandante sería desconocer que no hay certeza sobre su obtención, 

como tampoco la hay sobre su verdadero ingreso económico para el momento 

del accidente, muy a pesar de lo cual ninguna de los demandados cuestionó 

una liquidación con el salario mínimo legal mensual. Ciertamente, entonces, no 

puede confundirse el provecho económico que dejó y ha de dejar de percibir el 

demandante, con la valoración de una oportunidad eventual, supuesta e 

incierta de una mejora salarial. Luego11,  

 

“es conveniente cuidarse de una confusión en la que incurren la mayoría 

de los autores, que identifican el perjuicio virtual con el verdadero 

problema de la pérdida de un chance. En efecto, al ejemplificar los eventos 

en que puede hablarse de la pérdida de una oportunidad, la doctrina 

incluye casos como el de los padres que pierden la posibilidad de recibir 

un auxilio por la muerte de su hijo; o del estudiante que sufre una lesión 

que le imposibilita seguir sus estudios; sin embargo, eso sería mal razonar. 

 

En un sentido extremadamente amplio, podría hablarse de que todo 

perjuicio futuro constituye la pérdida de una oportunidad; en ese sentido 

pues, todo perjuicio virtual también lo será, ya que en el fondo, la víctima 

lo que pierde es la posibilidad de haber obtenido un beneficio que se ve 

frustrado por la acción dañina. Sin embargo, creemos que el verdadero 

problema de la pérdida de una chance (sic) debe circunscribirse a los casos 

analizados en estos párrafos12” 

 
11 Tamayo Jaramillo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Bogotá D.C: Editorial Legis. T II, p 358. 
2009. 
12 Pérdida de una oportunidad de recuperar la salud, pérdida de la posibilidad de ganar un concurso, 

pérdida de la posibilidad de obtener futuros ascensos en trabajos que la víctima tenía al momento 
del hecho dañoso. pp 362, 363, 364. 
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Por todo lo anterior, el lucro cesante consolidado y futuro se liquidará 

considerando el 42.5% de pérdida de capacidad laboral y 1 SMLMV (para la 

fecha de esta sentencia) como ingreso base de liquidación, como quiera que 

los demandados en todo caso cuestionan la falta de aplicación de criterios 

técnicos actuariales. Esa operación se realizará con base en las fórmulas 

actuariales aceptadas por la jurisprudencia, punto en el que asiste razón a los 

demandados apelantes porque la sentencia en ese asunto es francamente 

inaceptable, dado que el Juez, esgrimiendo argumentos como que “los 

abogados somos malos para las matemáticas” y “este no es momento para 

realizar operaciones matemáticas”, desconoció tajantemente la importancia 

de aplicar los procedimientos actuariales y en cambio determinó el pago de 

unas sumas a través de razonamientos realmente arbitrarios. Procede 

entonces la Sala de la siguiente manera: 

 

Ingreso base de liquidación 

 

$1.000.000 es el SMLMV del año que corre (que se aplica a pesar de 

que el accidente ocurrió el 26 de noviembre de 201613.) La pérdida de 

capacidad laboral calificada asciende a 42.5%, por lo que el IBL es 

$425.000. La condena debe actualizarse hasta la fecha de esta sentencia, 

según lo preceptuado por el artículo 283 del C.G.P, para lo cual se emplea la 

siguiente fórmula financiera aceptada por la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia14: 

 

LCC=   RA x (1+i) n - 1 
     i 
 

Donde: Multiplicamos el valor de la renta actualizada, por el resultado de 

sumar (1) más el interés aplicable (i), elevado al número de meses 

transcurridos entre la fecha que sucedió el accidente y la de presentación de 

la demanda (n), a esto le restamos la constante 1, y luego dividimos el 

resultado que dicha operación arroja sobre el porcentaje de interés aplicable 

(i). 

 

 
13 Casación Civil del 8 de septiembre de 2021. Radicado 66682-31-03-003-2012-00247-01. M.P. 

Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo. 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 3 de julio de 2018. 11001-31-03-029-2006-
00272-01. M.P. Margarita Cabello Blanco 
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Entonces, entre la ocurrencia del accidente (26 de noviembre de 2016) y la 

fecha (13 de diciembre de 2022) transcurrieron 72.59 meses. Además, 

recuérdese, el IBL es $425.000. 

 
LCC = $425.000 x (1+0,004867)72.59 – 1 

     004867 
 

LCC = $425.000 x 0.422532259  
     0,004867 

 
LCC = $425.000 x 86.81575077  

    
 
LCC = $36.896.694. 

 

En lo tocante con el lucro cesante futuro, se tiene que el demandante nació 

el 12 de noviembre de 1984 (pdf 025), por lo que para fecha del accidente 

contaba con 32 años de edad y, según la resolución 0110 de 2014 expedida 

por la Superintendencia Financiera le quedan 46.3 años de vida, es decir, 

555,59 meses, a los que deben restarse los 72,59 meses liquidados en el 

LCC, para un total de 483 meses. Matemáticamente las cosas se explican 

como siguen: 

 

LCF = RA x (1+i) n -1 
                 i (1+i) n 

 

Para hallarlo, multiplicamos el valor de la renta actualizada, por el resultado 

de sumar (1) más el interés aplicable (i), elevado al número de meses 

transcurridos desde la fecha en que se emite la sentencia, y la vida probable 

de la víctima a partir del accidente (n), a esto le restamos la constante 1, y 

luego dividimos el producto que dicha operación arroja por el resultado de 

sumar (1) más el interés aplicable (i), elevado al número de meses 

transcurridos desde la fecha en que se emite la sentencia, y la vida probable 

de la víctima a partir del accidente (n), y finalmente multiplicamos por el 

interés aplicable (i). 

 

LCF = $425.000 x (1+0.004867) 483 -1 
                          0.004867 (1+0.004867) 483 
   
 
LCF = $425.000 x 185.7732583 
 
 
LCF = $78.953.634 
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REPAROS SEGUNDO DEMANDANTE, TERCERO TVS Y CONDUCTOR 

DEMANDADO, SEXTO ASEGURADORA – el daño emergente -. 

 

En la demanda, con respecto al daño emergente, se afirmó lo siguiente: “(D)e 

acuerdo a todas las facturas y recibos que se aportan como pruebas, el Valor 

Histórico del daño emergente, al 05 de febrero de 2020 fue de: CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO MIL SESENTA PESOS 

($4.281.060)”. Esas facturas obran en el pdf 012 y casi todas ellas 

corresponden a gastos médicos que el demandante asumió, según indicó en 

el mentado libelo y en el interrogatorio. Es más, en su apelación insistió en la 

necesidad de indexar el valor y condenar al pago de intereses. 

 

Por el contrario, las demandadas apelantes cuestionan que el Juez hubiera 

acogido esa suma integral por daño emergente, cuando en realidad 

supuestamente no todos los valores que componen ese rubro fueron pagados 

por el señor Julián David. TVS y el conductor demandado fundan su reparo 

en que así lo confesaron el mentado demandante y su madre, señora Elcy del 

Socorro González Arboleda, mientras que la aseguradora también menciona 

que los gastos los pagaban varias personas, “que unos Julián, otros la familia 

de USA, otros la mamá”. Luego, no se puede condenar al pago de un daño 

emergente de forma global, “sí se pidió para Julián, él debió haber 

demostrado que pagó”.  

 

Abordando en concreto el punto, la Sala encuentra que la confesión a la que 

aluden las demandadas apelantes no es tal, pues el señor Julián David sobre 

el daño emergente lo único que dijo fue lo siguiente: “mis familiares de 

Estados Unidos mandaron esas férulas o lo que llaman brace de rodilla, para 

poder caminar un poco más tranquilo” (min 35:40 interrogatorio), pero 

revisados los 170 folios que tiene el pdf 012 no se encuentra factura alguna 

que corresponda a ese concepto, es decir, el actor no está incluyendo esos 

implementos médicos en lo reclamado por daño emergente.  

 

Por su parte, la madre de la víctima directa se refirió al tema únicamente en 

la “declaración de propia parte”, esto es, al responder preguntas de su 

abogado en tanto que ninguno de los apoderados que representan los 

intereses de los demandados hizo pregunta alguna al respecto. Luego, no se 
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entiende a qué confesión se están refiriendo en sus respectivas apelaciones. 

Lo cierto del caso es que la señora Elcy habló de forma genérica al decir la 

EPS autorizó algunas cosas que “ya habíamos pagado antes”, amén que en 

plural dijo “compramos medicinas, pomadas, pañales, ropa, transporte” (min. 

17.38). 

 

Nadie entonces ahondó en los detalles de cada una de las facturas aportadas 

para soportar la pretensión de daño emergente y, es más, tampoco es en el 

interrogatorio de parte donde los demandantes deben detallar la base de su 

pretensión, porque esa tarea debe hacerse con precisión y claridad en la 

demanda. De modo que, se insiste, revisado el archivo 012 que contiene las 

facturas en que se basa la pretensión que se examina, la Sala concluye que 

hay lugar a modificar la sentencia en ese punto. 

 

Lo dicho, porque a folio 1 y 170 de ese archivo obran dos facturas de $40.600 

y $24.704 respectivamente, la primera a favor del Tránsito de Sabaneta al 

parecer para la expedición de un historial vehicular y, la segunda, expedida 

por la Notaría Primera de Itagüí, según parece, con ocasión de la presentación 

personal de los poderes necesarios para presentar la demanda. Esos 

conceptos no podrán ser tenidos en cuenta porque no tuvieron que ser 

erogados como consecuencia directa del daño, y por el contrario, podrían ser 

tenidos como parte de unas eventuales costas procesales de concurrir los 

requisitos para ello. 

 

De modo que a los $4.281.060 deben restarse $65.304 y queda como 

resultado final por daño emergente, a corte del 31 de octubre de 2020 

(actualización realizada a la presentación de la demanda), la suma de 

$4.215.756 que debe ser actualizada a la fecha de esta sentencia, así: 

 

Ra = índice final – octubre 202215/2022 (123,51) 
 Índice inicial – (octubre 2020, 105,23) 

 

DE= $4.948.094 

 

Además, atendiendo a que ese punto también fue reparado e incluso es de 

elemental técnica en materia de responsabilidad civil, sobre esa suma deberán 

 
15 Hasta la fecha es el último consolidado reportado por el DANE en la serie de empalme. 
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pagarse intereses, con los precisos límites que se fijarán en la parte resolutiva 

de esta providencia. 

 

REPAROS TERCERO DEMANDANTE Y CUARTO TVS-CONDUCTOR 

DEMANDADO – los perjuicios inmateriales- 

 

En este último apartado corresponde resolver sobre el monto fijado por el 

señor Juez a-quo en punto a los perjuicios inmateriales, morales y vida de 

relación. La parte demandante considera que deben ser elevados y los 

demandados que cuestionaron esta arista de la reparación, claro, pretenden 

que sean disminuidos, argumentando que  

 

“no es justificable que se indemnice a la víctima con sumas 

desproporcionadas y exageradas, que no atienden a principios de una 

reparaci6n integral, sino mes bien a imposición de sanciones o 

indemnizaciones de carácter punitivos, olvidando el señor Juez que la 

existencia de estos perjuicios se generaron por la concurrencia de 

imprudencias de las partes, demandante y demandado, lo que en 

correspondencia permite afirmar que hubo falta del deber objetivo de 

cuidado en la realización de actividades peligrosas por las dos partes; 

por lo tanto se debe dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 

2357 del Código Civil antes señalado” (citas de escrito reparos). 

 

Luego, estando descartada la participación de la víctima y por ende una 

eventual reducción de la indemnización, resta por decir que en el ámbito de 

los perjuicios morales, y más específico sobre su cuantificación, la 

jurisprudencia ha decantado que  

 

la cuantificación del perjuicio moral no es asunto que la ley hubiese 

atribuido al antojo judicial” sino que corresponde a un aspecto de la 

decisión, por una parte, de suma importancia y, por otra, de “carácter 

técnico” (Cas. Civ., sentencia del 5 de mayo de 1999, expediente No. 

4978), y lo reiteró la Sala en fecha más reciente, al precisar “que, para 

la valoración del quantum del daño moral en materia civil, estima 

apropiada la determinación de su cuantía en el marco fáctico de 

circunstancias,  condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, 

situación o posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de 
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la lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás 

factores incidentes conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador” 

(Cas. Civ., sentencia del 18 de septiembre de 2009, expediente No. 

20001-3103-005-2005-00406-01)16 

 

En ese mismo orden, debe tenerse en cuenta que la cuantificación además 

debe atender a las particularidades del caso concreto, vinculadas 

especialmente con la magnitud del impacto que el daño tiene en la esfera 

íntima de la persona17 (Sala Civil Corte Suprema de Justicia sentencia de 18 

de septiembre de 2009). Entonces, como es prácticamente imposible dar un 

precio al dolor, considérese que la Corte Suprema de Justicia ha fijado a título 

de daño moral a favor de los padres y hermanos de la víctima fallecida una 

cantidad equivalente a $53.000.000. Esta estimación, para el año en que se 

dispuso la condena – año 2011- representaba aproximadamente 100 

SMLMV18 (Corte Suprema De Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 17 

de noviembre de 2011).  

 

Esa línea, por lo menos en cuanto al tope concedido cuando se trata de la 

muerte de un familiar cercano (100 SMLMV), se mantuvo en la sentencia del 

9 de noviembre de 2016 (Rad. 11001-31-03-018-2005-00488-01. M.P. Luis 

Alonso Rico Puerta). Por tanto, la Sala en esta ocasión considera que el 

demandante Julián David Gallego González debe ser compensado con la suma 

equivalente a 70 SMLMV por concepto de perjuicios morales, en 

consideración a que la pérdida funcional de su pierna naturalmente supone 

sufrimientos tan profundos que sólo él debe soportar, amén que le trajo una 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 28 de febrero de 2013. Exp. 11001-3103-004-
2002-01011-01 M.P. Arturo Solarte Rodríguez. 
17 A propósito, sobre el particular, ha señalado la Corte Suprema de Justicia. “No obstante, 
“[s]uperadas algunas corrientes adversas y, admitida por esta Corte la reparación del daño moral sin 
más restricciones para fijar su cuantía que las impuestas por la equidad (ex bono et aequo) conforme 
al marco concreto de circunstancias fácticas (cas. civ. sentencias de 21 de julio de 1922, XXIX, 220; 
22 de agosto de 1924, XXXI, 83), a partir de la sentencia de 27 de septiembre de 1974, es su criterio 
inalterado, la inaplicabilidad de las normas penales para su tasación, remitiéndose al arbitrium 
iudicis, naturalmente, ponderado, razonado y coherente según la singularidad, 
especificación, individuación y magnitud del impacto, por supuesto que las 
características del daño, su gravedad, incidencia en la persona, el grado de intensidad 
del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir de cada sujeto, son variables y el 
quantum debeatur se remite a la valoración del juez”, estimando “apropiada la 
determinación de su cuantía en el marco fáctico de circunstancias, condiciones de modo, 
tiempo y lugar de los hechos, situación o posición de la víctima y de los perjudicados, 
intensidad de la lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores 
incidentes conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador” (cas. civ. sentencia de 18 de 
septiembre de 2009, exp. 20001-3103-005-2005-00406-01). (Negrillas fuera de texto).  
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considerable pérdida de capacidad laboral que a la postre repercutió en cada 

uno de los ámbitos de su vida. 

 

Además, en sana lógica, perder la funcionalidad de una de las extremidades, 

así lo enseña la experiencia, es una circunstancia traumática que afecta lo 

más profundo del ser. No sólo por la perturbación funcional, sino por la 

disminución del bienestar sicológico representado en una amarga alteración 

del estado de ánimo.  

 

En esa misma línea, la Sala estima que los demás demandantes deben ser 

compensados con las sumas fijadas por el a-quo, pues en su caso lucen 

adecuadas al tener que soportar la penumbra de ver a su familiar en 

condiciones de difícil existencia, lo que por los lazos consanguíneos que los 

unen, naturalmente supone un dolor inconmensurable, amén que en el caso 

de la señora Elcy y su hija, hermana de la víctima directa, se vieron obligadas 

a mudarse para atender las necesidades de su familiar afectando así su propia 

existencia. 

 

En cuanto al daño a la vida de relación, valga recordar que sobre el 

particular la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 

 

“(E)s una noción que debe ser entendida dentro de los precisos 

límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se 

refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la 

persona, vista en sentido amplio, sin que pueda pensarse que se 

trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta el 

reconocimiento de otras clases de daño -patrimonial o 

extrapatrimonial- que posean alcance y contenido disímil, ni 

confundirlo con éstos, como si se tratara de una inaceptable 

amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación 

conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral 

ordenada por la ley y la equidad…”.19     

 

En tal medida, para la Sala no cabe duda de que el señor Julián David tuvo 

que soportar importantes dolencias que con el paso del tiempo se convirtieron 

 
19 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de casación del 13 de mayo de 2008. 
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en secuelas de importancia, al punto que las actividades más cotidianas como 

caminar, montar en bicicleta o hacer el ejercicio del que tanto gustaba en 

compañía de su hermano, ya le son de imposible ejecución. Esa limitación 

para disfrutar de la vida en condiciones de normalidad es suficiente para 

considerar, dada la gravedad de su pérdida de capacidad laboral, que su 

compensación debe ascender a 50 SMLMV, pues aunque claramente 

ninguna suma compensa la pérdida de sus funciones anatómicas, lo cierto es 

que en estos casos la reparación monetaria es la única vía. 

 

La sentencia, entonces, también será modificada en los anteriores términos y 

no habrá lugar a aplicar la sanción establecida en el artículo 206 del C.G.P, 

pues el reparo de la aseguradora consistió en que el Juez había obviado el 

juramento, más queja concreta sobre la mentada sanción no se observa 

particularmente desarrollada, sin mencionar que estando esa sanción 

estatuida a favor del C.S. de la J alguna duda se levanta sobre el interés para 

apelar. 

 

Además, las pretensiones en este caso no se están negando por falta de 

demostración de los perjuicios y, por el contrario, la parte demandante 

planteó una discusión seria sobre el IBL porque pretendía equipararlo con el 

ingreso de un agente de tránsito del Municipio de Rionegro, tarea en la cual 

no se observa ninguna desidia, temeridad o mala fe (Sentencia C-157-13 del 

21 de marzo de 2013, M.P Mauricio González Cuervo.) 

 

PRECISIÓN FINAL SOBRE LA RESOLUTIVA 

 

En el numeral quinto de la resolutiva el a-quo resolvió lo siguiente: 

 

“CONDENAR a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en razón de la acción 

directa ejercida en su contra y del llamamiento, a pagar a los 

demandantes, o a reembolsar a la TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR LTDA., las sumas a que se hace condena, hasta el límite del valor 

asegurado y del deducible pactado, conforme a la consideración”. 

 

Con tal técnica el señor Juez confundió de forma inadecuada la acción directa 

ejercida en la demanda con el llamamiento en garantía que también formuló 

TVS y el conductor demandado, pues bastaba con resolver la primera 
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pretensión para entender despachada la segunda. Además, debe precisar la 

Sala que el seguro aquí afectado tiene un límite de $250.000.000 con un 

deducible de 15%, por lo que en ese punto la sentencia apelada también debe 

ser modificada para precisar el sistema de pago de la condena, en tanto que 

esta decisión no afecta a ninguna de las partes y tampoco disminuye en nada 

las condiciones que ambas traían cuando llegaron a este grado con ocasión 

de la apelación de la sentencia. 

 

DECISIÓN  

 

Sin más consideraciones, la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, MODIFICA el numeral primero de 

la resolutiva para condenar a los demandados TVS Transportadora de 

Valores del Sur Ltda y Didier Camilo López Castaño de manera solidaria, y a 

Axa Colpatria Seguros S.A por virtud de la acción directa, con lo cual también 

se MODIFICA el numeral quinto de la resolutiva,  a pagar a favor de 

Julián David Gallego González $36.896.694 por concepto de lucro cesante 

consolidado, $78.953.634 por lucro cesante futuro, 70 SMLMV para la 

fecha del pago por concepto de perjuicios morales, 50 SMLMV para la fecha 

del pago por concepto de daño a la vida de relación y $4.948.094 por 

concepto de daño emergente. Los demás rubros concedidos por el Juez 

de primera instancia quedan incólumes, y serán pagados de la 

misma manera (TVS Transportadora de Valores del Sur Ltda y Didier 

Camilo López Castaño de manera solidaria, y a Axa Colpatria Seguros 

S.A por virtud de la acción directa). Sobre tales sumas se causarán 

intereses a partir de la ejecutoria de la sentencia, en el caso de la 

aseguradora, liquidable a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo, y en el caso de los demás demandados al 6% 

anual. El pago se realizará de la siguiente manera: 

 

- Axa Colpatria Seguros S.A pagará $250.000.000 con derecho a retener 

un deducible de 15%, es decir, $37.500.000. 

 

- TVS Transportadora de Valores del Sur Ltda y Didier Camilo López 

Castaño pagarán solidariamente el resto de la condena, incluyendo lo 

que ha de retener la aseguradora por concepto de deducible. 
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Sin costas en esta instancia por las resultas de los recursos. 

 

Devuélvase el expediente a su origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
  
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA  
  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
MAGISTRADO 
 
 
 
 
 
 
                
 
 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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